
 

PROTOCOLO DE CIBERACOSO 
 

CIBERACOSO: También denominado acoso virtual o acoso cibernético, 
es el uso de redes sociales para acosar a una persona o grupo de 
personas, mediante ataques personales, divulgación de información 
confidencial o falsa entre otros medios. Es decir, se considera 
ciberacoso, o ciberagresión a todo aquello que se realice a través de 
los dispositivos electrónicos de comunicación con el fin intencionado 
de dañar o agredir a una persona o a un grupo. Además, estos actos de 
ciberagresión poseen unas características concretas que son el 
anonimato del agresor. Puede constituir un delito penal. El ciberacoso 
implica un daño recurrente y repetitivo infligido a través de los medios 
electrónicos. 

 

PROCEDIMIENTO O ACCION: 

 
1. Información y Derivación: El estudiante víctima, un espectador, o 
cualquier persona que sea informada de la situación dentro de 24 
horas debe acercarse a denunciar el hecho a cualquier miembro del 
equipo directivo, buscando como primera instancia al Encargado de 
Convivencia Escolar. 
Responsable: Informante 
 
2.- El Informante deberá contribuir con una prueba física del hecho, 
como una imagen o un material impreso que pueda aportar 
información. 
 
3. Toma de relato de quien realiza la denuncia: El/la encargada 
tomará el relato del informante, registrará de manera escrita y 
recepcionará la evidencia y dentro de 24 horas informar al 
apoderado/a de/los niños/as involucrados. 
Responsable: Encargado/a de convivencia escolar 
 
4. Acciones: Si a través de un medio tecnológico el hecho corresponde 
a una amenaza por parte de un adulto al estudiante, deberá realizarse 
la denuncia correspondiente en carabineros, dentro de 24 horas 
recibida la denuncia y la evidencia, sin llevar a cabo el protocolo del 
establecimiento, pero dejando en registro la acción realizada junto con 
las pruebas. 
Importante: En caso de que el adulto involucrado sea un funcionario 
del establecimiento, y la acusación sea de gravedad (hecho 
constitutivo de delito), éste será separado de sus funciones mientras 
dure la investigación para evitar dificultades. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Delitos_inform%C3%A1ticos


 

 
5.- Si el hecho corresponde a una agresión tal como: garabatos, 
sobrenombres, apodos despectivos, ridiculización, etc., a través de un 
medio tecnológico, pero sin constituir amenaza, se procederá de la 
siguiente manera antes de denunciar. 
RECOLECCION DE EVIDENCIA E 
INFORMACION (PLAZO 7 DIAS 
HABILES) 
Entrevista con el Adulto involucrado: En este paso el Encargado de 
Convivencia, iniciará un proceso de recolección de información, en 
primera instancia citando al adulto involucrado, realizando las 
entrevistas pertinentes, resguardando como primera medida 
laintegridad del alumno/a. 
 
Entrevista con el alumno/a: Se realizará la entrevista con el alumno/a 
para recopilar toda la información respecto del caso. 
Entrevista con testigos: Se realizarán entrevistas a las personas testigo 
del hecho (si los hay) solo para complementar la información 
6.- Medidas: Establecimiento adoptará en concordancia a la gravedad 
de los sucesos correspondientemente, se informará a los padres de los 
alumnos que incurren en la falta, el resultado de la investigación y a la 
familia de la víctima también se le informará el resultado, pero además 
se le proporcionará apoyo psicológico por parte del Establecimiento 
Educacional para superar las consecuencias que trae consigo el 
ciberacoso. 

 

1. Medidas reparatorias: 
 

 Para el/la estudiante Víctima, se tomarán medidas de contención 
emocional y reparatorias. Responsable: Los estamentos 
correspondientes: E. Convivencia, Psicólogos, etc. 

 Mediación con los involucrados: Con el fin de solucionar las 
dificultades y velar por mantener una buena convivencia, y 
siempre y cuando tras la respectiva investigación se compruebe 
que los hechos denunciados son verídicos, se realizará una 
mediación por Convivencia Escolar, donde el agresor pedirá las 
disculpas pertinentes y se conversará de manera formativa con el 
fin de reestablecer la buena convivencia entre los involucrados. 

 El estudiante victimario será citado conjuntamente con su 
apoderado para informar la sanción según el manual de 
convivencia, puesto que esto es una falta grave, además firmar un 
compromiso que esto no podrá volver a suceder. Responsable: 
Encargado de Convivencia Escolar 
 



 

2. Aplicación de medidas si la acusación resulta falsa: Luego de haber 
recabado la información, si la acusación resulta falsa, se realizará un 
sumario interno para aplicar medidas correspondientes de acuerdo al 
rol que cumpla dentro de la comunidad educativa la persona que 
informó erróneamente, tomando en cuenta que para un estudiante el 
hecho se considera como una falta grave estipulada en el reglamento 
de convivencia. Responsable: Encargado de Convivencia Escolar / 
Equipo Directivo. 

 
3. Sumario interno en caso de que el victimario sea un funcionario: 
Una vez reestablecido el clima de convivencia entre las partes, el 
equipo directivo realizará un sumario para determinar si el agresor, en 
caso de ser un funcionario del establecimiento, reciba algún tipo de 
sanción. Responsable: Convivencia Escolar / Equipo Directivo. 

 


